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El Presente número ha sido 
revisado por la censura militar 

I N T E R C A M B I O 
La misión del maestro es de paz; su fin prin

cipal es modelar el alma del niño, desarrollar 
sus facultades anímicas e inculcarles la idea 
del bien para realizar la obra cristiana por ex
celencia de amarnos unos a otros estableciendo 
la fraternidad universal. 

Esta obra de amor es la que el maestro rea
liza en la escuela, pero necesita darle mayor 
impulso para que sea eficaz y dé el máximo ren
dimiento útil. 

Sabido es que las fuerzas disgregadas ape
nas pueden aprovecharse por su poca potencia-
iidad, mientras que unidas pueden aplicarse a 
objetos determinados haciéndoles rendir las uti
lidades que llevan consigo. 

Pues bien; la labor aislada de la escuela no 
tiene la trascendencia que debiera por ser labor 
aislada, y el exfuerzo del maestro, con ser co
losal, se pierde como las fuerzas desperdigadas, 
utilizándose una parte mínima de su labor de t i 
tán y benedictino a la vez. 

La base para esta obra de amor ha de ser el 
inculcar al niño prácticamente el respeto mutuo 
entre ellos; transigencia con las ideas agenas, 
mayor cuanto más se alejen de las nuestras» y 
sobre todo caridad con los desvíos de los demás, 
si queremos que sea normal la convivencia so

cial, ya que los niños de nuestras escuelas se
rán los ciudadanos de mañana, y las ideas que 
sembremos en sus cerebros, si son buenas darán 
sabrosos frutos de amor y fraternidad cuando el 
mundo y el tiempo las maduren. 

No debemos aislarnos como ahora lo face
mos; hay que establecer ei contacto con los de
más compañeros, aunar las fuerzas de todos y 
establecer el intercambio de ideas, no ya çon 
los compañeros de pueblos inmediatos exclusi
vamente sino con todos los de la nación por 
medio de las as ociaciones profesionales, y has
ta traspasar las fronteras ya que la obra de la 
educación no es privativa de este ni ei otro pue
blo, sino que es universal; es la obra de la Hu
manidad. 

El Magisterio labora por la realización de un 
ideal altamente altruista, difundiendo las gran
des ideas elaboradas por los espíritus selectos, 
para aminorar los desastrosos efectos de ios 
que, saturados de egoísmo y ruindad viven den
tro del más grosero materialismo. 

El porvenir de la Humanidad está en la es
cuela y ésta depende del trabajo y Vocación del 
maestro; el que no la tenga y vaya tirando de 
su profesión como un mulo del carro, còn el 
único ideal de asegurar el cocido, debe optar 
por otra más lucrativa y más ligera; la educa
ción que se dá a regañadientes no solamente es 
defectuosa, sino con frecuencia suele ser perni
ciosa. Bueno es que tengamos algo de Sanchos 
para no perder el contacto con la realidad» pero 
demos al corazón y al cerebro la superioridad 
que deben tener sobre el estómago. 

Salgamos de nuestro aislamiento, ensanche
mos el círculo de nuestras ideas asimilándonos 
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lo bueno de todas partes en materia de educa
ción, tratemos por medio del intercambio apli
car a un punto determinado las energías disgre
gadas y no estemos al margen del actual formi
dable movimiento social si no queremos sufrir 
las dolorosas consecuencias de nuestra punible 
apatía. 

Equis, 

OBRA DE JUSTICIA... 
sería el que de los próximos presupuestos del 
Estado para el año económico de 1925 26, sur
giera lo siguiente: 

1. ° Sueldo mínimo de 3.000 pesetas para 
«todos» los Maestros, pues «todos» tienen de
recho a la Vida. 

2. ° Unificación de Escalafones, pasando al 
primero todos los del segundo que tengan quin
ce o más años de servicios, y los restantes por 
medio de oposiciones restringidas con convoca
torias amplias, ilimitadas. 

3 o Ascensos por periodos fijos- o regulari-
zación de las escalas actuales para que surtan 
los mismos efectos. 

4. ° Cumplimiento exacto de lo que determi
na el Reglamento de 4 de Octubre de 1906 en 
lo referente a la gratificación de las clases de 
adultos; y 

5. ° Creación de las Escuelas que España 
necesita con arreglo a su censo de población y 
mejora de ios locales de las existentes, según lo 
que exigen la higiene y la Pedagogía. 

Y para esto, ¿qué hace falta? 
Voluntad, voluntad y voluntad. 
O lo que es lo mismo: 
¡¡QUERER!! 
¡Y pensar en todo momento en el engrande

cimiento de nuestra querida Patria! : 
(De E l Ideal del Magisterio). 

Todos los Maestros detten suscribirse a *1Sl 
Magisterio Nacional» porque a ellos debe la vt-
da, ellos le inspiran y a la defensa exclusiva de 
la Escuela nacional y del Magisterio se dedica. 

Congreso Internacional 
de Agricultura 

En el próximo rapa da Junk» vu a celebrar
te ea Varsòvia un Corgrpso íotef íiaeional da 
Agricultura que promete revestir importan

cia para la enseñanza primaria dada la ítido-
le da algunos los aauatos qu^ en el mismo 
han de tratarse y discutiree. 

El Congreso constará—segáa la prensa— 
de cinco seccioaes, a saber: Científica, d© 
Economía rura l , de producción vegetal, ani
mal y de Industrias agrícolas. La Científica 
se compondrá da experimentación cultural y 
de enseñanza . Loa temás de esta últ ima abar
can: loa mótodoa para difundir ta instrucción 
profesional entre laa grandes masas de los 
productores rurales; la organización de la en
señanza primaria y d^l programa de las Es
cuelas Normales conforme a las necesidades 
de las poblaciones agrarias. 

Mucho me complace la plausible idea de 
llevar a esos brillantes actos internacionales 
la voz—hasta el presente casi apagada—d© 
la Escuela primaria que la España antigua 
en lugar de enaltecer trataba de ridiculizar 
descubriendo en la escena la miseria inicua 
de sus pacientes directores, 

¿Podemos esperar de la discusión de los te
mas antedichos resultados provechosos al f lo
recimiento agrícola español? En el supuesto 
de que España adopte los acuerdos del Con
greso relativos a la Escuela ¿podemos evitar 
el despoblamiento de los campos? Sáe parece 
que no. 

¿Causas? Lás hay y muy poderosas por 
cierto. Los que sentimos una patria grande y 
próspera presenciamos con dolor ese cortejo 
de fornidos brazos que anualmente abando
nan el te r ruño, halagados por las diversiones 
que llevan consigo las grandes poblaciones. 
Hoy el lugareño reconcentra sus áspi rac ion«8 
en el abandono dé la azada como si ésta fuese 
su instrumento da tortura. Todo el mundo pre
tende llegar a la categoría de cseñoritoa» que 
segúíi la, Opinión de los braceros eónsiste efe 
vestir bien y no trabajar al campo. El sentido 
dét la fatuidad se ha enseñoreado admirable
mente en la misa rural española. Y es, que, 
efect ívameaté, al bracero sobre pagWle jor
na l mezquino s i M ha considerado ea España 
como la hez de la sociedad, sin pensar qué 
aquellos brazos araorenados por el calor d®l 
sol son los q u í arrancan a la tierra las mate
rias primas que sirven de base a la industria 
y al comercio tanto más florecientes cuanto 
más abuudan aquél las . 

Nuestra escuela primaria está orientada, 
desde hace tiemoo, en sentido de fomentar é 
intensificar el euítivo agrícola en los puebloa 
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rurales cual lo demuestra?! loa campos agríco
las que algunas eseuelas tienen anejoa y el 
figurar la agricultura como una de las asigoa-
turas obligatorias de los programas escolares. 

Siguiendo la orientación mareada en ia le
gislación vigente en materia de agricultura, 
conseguiremos, sí, despertar en el corazón del 
niño el entusiasmo por las labores agrícolas, 
pero cuando nuestros a'umaos lleguen a ma
yores y aprecien el irrisorio jornal det brace-
ro o vean con lástima sus plantas agostadas 
ante ia falta de un perfecto sistema do riegos 
aborrecerán tan honrosa profesión y acaba
r á n trocando ia impecable blusa por la pre
sumida y ostentosa americana. 

Si queremos que de España no desaparezca 
la riqueza agrícola que otras naciones envi
dian, es preciso mpjoremos la Condición eco-
BÓmica de los braceros y defendamos los cul
tivos de esa asoladora sequía que todos los 
años lleva a la ruina a infinidad de labrado
res. 

A la par que el Maestro labora en ía Escue
la en favor de la agricultura deben los Go
biernos aumentar el presupuesto de Fomento 
© invertir ios aumentos en la construcción de 
canales, pantanos y carreteras que impidan 
queden nulos los esfuerzos patrióticos que 
arrostran los mentores de la niñez, sociedad 
del mañana . Si no lo hacen, de poco servi rán 
cuantos trabajos se realicen en este sentido, 

Ensebio Quintana, 
Báguena.=Teruel. 

Nombramientos de opositoras 
Se han hecho los nombramientos de las 28 

primeras opositoras de la lista definitiva. 
A muchos sorprenderá que no se hayan ex

tendido muchos más; pero todo quedará expli^ 
cado cuando sepan que la opositora siguiente 
pertenece ya a Cananas, reside en aquellas 
islas y aun no se han recibido los oficios de 
elección de plazas. 

No ha sido posible, por tanto, continuar los 
nombramientos. Es de esparar que los citados 
oficios de elección no se demorarán, y en 
cuanto lleguen se extenderán todos los demás 
para las vacantes anunciadas. Se dá un plazo 
de treinta días para tomar posesión a las 
nombradas. 

Rogamos alas autoridades la ràpida publi
cación de ia lista definitiva de opositores va
rones y la relación de vacantes rectificada y 

numerada. A d podrán formar y enviar las 
üstas de preferencia mientras se extienden 
ios nombramientos de las Maestras. 

10 Noviembre,—R. O , — E l importe de la gra
tificación de adultos. 
En el pleito promovido por D. Manuel Váz

quez Senra c o n t r a í a Real orden d^ 13 de 
Agosto de 1923, dictada por este Ministerio, 
desestimando ia petición por aquél foi mulada 
de percibir por la eos fUnza de adultos la 
cuarta parte del sueldo que tiene asignada, 
la Sala de lo Contencioso-administratívo del 
Tribunal Supremo ha dictado sentencia cuyo 
fallo dice así: 

«Fallamos que debemos revocar y revoca
mos la Real orden citada por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en 13 de 
Agosto de 1923, y declaramos que D. José 
Manuel Vázquez Senra tiene derecho a que 
la gratificación que le corresponde por la en
señanza nocturna de adultos se fije en la cuar
ta parte de su sueldo personal en el Escalafón 
del Magisterio dentro del límite fijado por la 
Real orden de 30 de Septiembre de 1917 y a 
que se le abone la diferencia que resulte en
tre la cantidad percibida y la que debía per
cibir desde que tomó posesión de la Escuela 
del Arenal, de Vigo». 

Y S. M. el Rey (q. D, g.) ha dispuesto que 
la referida sentencia se cumpla en sus propios 
términos.—(Gaceta 13 Diciembre). 

* • 
30 Diciembre,—O,—Mandando que hecha 

la provisión de destinos por el cuarto turno 
de las vacantes ocurridas hasta 31 del actual, 
se anulen las fichas remanentes que no han 
producido efecto. 

Alteradas las últ imas categorías del primer 
Escalafón por virtud de lo dispuesto en la v i 
gente Ley de Presupuestos, alcanzada ia ple
nitud de derechos por Maestros y Maestras 
del segundo, como consecuencia de las oposi
ciones restringidas y variadas las peticiones 
de traslado en la modelación de las relacio
nes de destino a que han de ajustarse los in
teresados, se ha creado, como consecuencia-
inmediata, una diversidad de peticiones en 
los ficheros de movimiento personal, qué no 
responden a la realidad de lat circunstancias 
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• profesionales de los interesados y como ello, 
a más del perjuicio que pudiera irrogar a los 
mismos, dificulta en extremo la adjudicación 
de vacantes con la estricta aplicación de las 
preferencias señalad is on el Estatuto vigente, 

Esta Dirección genera5, a fin de lograr la 
debida uniformidad en ios servicios y peticio
nes, ha acordado: 

1. ° Que una vez adjudicadas todas las va
cantes de destino ocurridas hasta 31 del ac
tual, con ^ista a las peticioiies en vigor en 
esta fecha, como precedentes de las convoca
torias anteriores, se consideren anuladas to
das las papeletas que quedaren como rema
nentes sin haber sufrido efecto. 

2. ° Que los interesados que persistiesen en 
la petición de ios destines ya solicitados, de
berán reproducir sus papeletas en la fecha in
dicada en la Orden do esta Dirección general 
de 7 del corriente, debiendo advertir que 
aquellos que cumplan los tres afios en su ac
tual Escuela, dentro del plazo concedido para 
la presentación de peticiones, podrán formu
larlas, pero reflejando en las papeletas las 
circunstancias profesionales que tuviesen en 
31 de Diciembre actual. 

3. ° De acuerdo con lo establecido en !a 
Orden de 25 de HJnero último, por lo que se 
¡refiere a Escuelas nacionales de Madrid (ca
pital), y a la suspensión impuesta por íá mis
ma en ios nombramientos para esta Corte, 
quedan exceptuadas de la aplicación las pa
peletas en solicitud de destino para aquél las , 
ya que llegado el momento de las adjudica-
ciooea habrán de respetarse los derechos de 
cada interesado, segán la fecha de sus peti
ciones y la de reproducirse las vacantes res-
peetivas. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1924.—El en
cargado del despacho de la Dirección gene
r a l , M. Pozo, 

Asamblea del Magisterio 
Ei día 3 de los corrientes ae reunió la Direc

t iva de esta Asociación en el salón de actos 
deia Escuela Normal Central de Maestros y a 
labora anunciada, con asistencia de la ma
yor parte do los vocales que la integran. Pro
cedióse a la constitución de la Junta, toman
do posesión de sus cargos los vocales nueva
mente elegidos. 

Puesta a discusión el acta de Madrid, se 
nombró una Comisión compuesta de ios seño

res Delgado, de Córdob:*; López de Alava, y 
Calzada, de Palència, la que informa en el 
sentido de que se acepten todos los votos emi
tidos a fa^or de D. Si do nio Pintado, y que se 
le nombre vocal representante de esta pro
vincia. Hecha votación nominal, se acuerda 
por mayor ía aprobar ©1 dictamen de la Goral-
eión y que ae le extienda el oportuno nombra
miento al Sr. Pintado. 

El señor presidente dirige un saludo car iño
so a ios señorea vocales que traen la repre
sentación de los maestros nacionales de las 
provincias españolas, confiando en que la la
bor de estas sesiones ha do ser altamente be
neficiosa para los intereses que afectan a l a 
ciase. 

El Sr. Piñeiro, de Goruña, elogia la actua
ción del ex-gebernador de aquella provincia 
D. Pío López Pozas, que ha procedido a la 
apertura de varias escuelas clausuradas, 
creando varios comedores para niños y dis
pensando una protección decidida a la escue
la nacional. 

Después d© unas observaciones hechas por 
el Sr. Huerta, de Albacete, hace uso de la pa
labra el Sr. Casero, proponiendo que, en vista 
de que han sido muchas las autoridades que 
han concedido al Magisterio toda clase dé 
prestigios para el mejor desempeño de su car
go, demás de nombrarlos para los cargos 
concejales, alcaldes y diputados provinciales, 
con ló que se ha reparado la injusta preteri
ción en que le tenían ios antiguos partidos po 
Uticos, propone que una Comisión do esta D i 
rectiva visite al señor presidente del Direc
torio militar para mauifestarle, en nombre de 
todo el Magisterio, su gratitud por la actua
ción favorable para la escuela nacional y pa
ra el Magisterio. Se acuerda, de conformidad 
con lo propuesto, como asimismo se accede a 
ia petición del Sr. Piñeiro, acordando enviar 
un telegrama de adhesión al acto que se ce
lebra rá mañana en la Coruña en homenaje a l 
ex gobernador Sr. López Pozas. 

Se da lectura a ia Memoria de Secre ta r ía , 
en que se hace relación de las gestiones lle
vadas a cabo por ia Comisión permanente, 
siendo aprobada por unanimidad, acordándo
se, además , por aclamación, conceder un vo
to de gracias al secretario Sr. Campillo. JBs 
igualmente aprobado por unanimidad el re
sumen de epuenías leidp por ei Tesorero, señor 
Xandr í . 

(Gontinuc.fá) 
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LA. ASOCIACION 

Om la Mmmmlslmm 
Hoy llega a nuestro poder la reseña de las 

sesiones de la Nacional y empezamos su publi
cación sintiendo qua los agobios de tiempo no 
nos permitan publicarla íntegra, como era nues
tro deseo, lo cual realizaremos en el próximo 
editorial. 
Obituarios 

D.a Ventura Valero Campos, amantísima es
posa de nuestro estimado compañero de Cañada 
de Verich D. Joaquín C. Chrgallo, dejó de exis
tir el día 4 de los corrientes víctima de traidora 
y rápida enfermedad sumiendo en el mayor de 
los desconsuelos a su esposo y tres hijos de 
corta edad. 

Reciba nuestro querido amigo y su apreciable 
familia el testimonio de nuestro setnido pésame. 

Ya en máquina nuestro semanario nos ente
ramos del fallecimiento de D. P. Pablo Pueyo, 
padre de nuestro estimado compañero de Re
dacción D. Pedro Pueyo, maestro de Villastar. 

Reciba éste y su afligida familia nuestro más 
sentido pésame. 

Om Im Socclén 
Queda sin curso el recurso de D.a Francisca 

Viñuales, maestra de Cretas, contra nombra
miento de la señora Torrente para una escuela 
de Lérida, ya que éste se hizo en virtud de Real 
orden que afecta a la vía gubernativa, y contra 
esta no cabe más que el pleito contencioso ad
ministrativo. 
Renunúlm 

A D . Benito Ginés, de Azaila, se le comunica 
haberle sido admitida la renuncia de su cargo. 
Llconclm 

A D . Antonio Pol, le ha sido concedida la l i 
cencia que tenía solicitada. 
Servicio 

A ja Dirección general del Ramo, se remite 
certificación escuelas de nueva creactón y de 
maestros ingresados durante los meses de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre. 
JRamlvom 

Con fecha 8 del actual fueron remesados a la 
Sección Administrativa los fondos necesarios 
para atender al pago de los maestros jubilados 
y pensionistas del Magisterio de la provincia 
por sus haberes correspondientes al mes de Di
ciembre último y 2.° trimestre del ejercicio de 
1924 25, cuyos fondos interesó la Sección tele
gráficamente y de oficio después que fueron re
mitidas las nóminas correspondientes. 

Csouola privada 
Al Sr. Inspector Jefe, se remite expediente de 

creación de una escuela privada en Más de las 
Matas. 
Gurmo do oxpodloniom 

A la Dirección general de la Deuda el de re
habilitación cleD.a María Emilia Vilatela Espa
ñol; el de viudedad de D.a María Luisa Loras 
Cortés, y el de acumulación de pensión de do
ña Miguela Sanz. 

A l a Dirección general de 1.a Enseñanza el 
de creación de una escuela unitaria en Son del 
Puerto, y el de licencia que solicita la señora 
Benedicto, de Calanda. 
Hombramloníoa 

D.a Adela Torrente Fortuño, maestra de Pi
tarque, ha sido nombrada para una escuela en 
Lérida. 

D . Félix Ayora Gómez, ha sido nombrado en 
virtud de reingreso, para la escuela de Tortajada 

D. Francisco Pérez Grao, sustituto de Villas-
pesa 

D Francisco P. Medea, interino de Luco de 
Bordón. 

D . Genaro Romero, id. de Azaila. 
D. Enrique Miguel, id. de Mora. 
D.a Antonia Sierra, interina de Monterde. 
D.a María Maleas, id. de El Poyo. 
D.a Valentina Clemente, id. deCrivillén, y 
D.a Hortensia Yuste López, id. de Pozondón. 

Cesaron los interinos de Crivillén y Mora de 
Rubielos D.a Carmen Jimeno, y Sr. González. 

Hoiam do la Inapooolén 
La Inspección concede ocho días de prórroga 

al maestro de Obón para contestar al Pliego de 
Cargos que se le formulan. 

— A la maestra de Ababuj (sustituida), se le 
cita para someterla a prubas de aptitud física. 

—Se informa favorablemente por la Inspec
ción la licencia de ochenta días solicitada por la 
maestra de Calanda señora Benedicto. 

—El Alcalde de Terriente comunica a la Ins
pección que se han clausurado las escuelas por 
existiren la localidad la epidemia de sarampión. 

—El Presidente del Círculo Republicano de 
Más de las Matas solicita de la Inspección auto* 
rizaclón para abrir una escuela nocturna de 
adultos. 

—El Alcalde de Báguena se dirige a la ins
pección de 1.a Enseñanza solicitando autoriza
ción para trasladar la escuela de niños a otro 
local 

—Ha cesado en la escuela de Mora de Ru
bielos el maestro interino D. Víctor González, 
por haber sido nombrado propietario de una es* 
cuela en la provincia de León. 

—D.a Carmen Gracia de Más de las Matas 
solicita informe de la Inspección para abrir una 
escuela privada en dicha localidad. 



LA ASOCIACIÓN 

Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

SÜCEvSOR DE J. ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 TERUEL. 

S A S T R E R I A 

V i u d a @ h i j o de M a t e o G a r z a r á n 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
maestros. . — ~ '• :-

D&moefmelm, 9m—7®t*u&l 

ímprnata de Arsenio Peyrnca, San Andrés 4 y 6. 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija. 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

F Á B R I C A D E M O B I L I A R I O ESCOLAR 
C a l l e d e C a s t i l l a , 2 9 . — V I T O R I A 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
Pública de España y Portugal, Corporaciones, 
Academias oficiales, Comunidades, etc. 

golleiten precios icdicando estación destino* 

p a r a E S C U E L A S . 

L a M A S B A R A T A 

TINTA U R A N I A 

concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

Maestro... de 


